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Pago a los proveedores a 30 días 
 
 
Medida de Gobierno: Pago a los proveedores del Ayuntamiento de Barcelona en el 
plazo de 30 días, desde la presentación de la factura en el registro. 
 
Objetivo de la medida: Favorecer la liquidez de los proveedores del Ayuntamiento de 
Barcelona.  
 
 
Esta medida se instaura dentro de un conjunto de objetivos estratégicos del gobierno 
que, partiendo de la implantación de técnicas de elaboración del presupuesto 
siguiendo el Sistema Europeo de Cuentas SEC 95 (European System of Account – 
ESA, en inglés), y fijando un determinado porcentaje de ahorro bruto sobre los 
ingresos ordinarios, deberán permitir al Ayuntamiento de Barcelona disfrutar de una 
solvencia contrastada que finalmente permita ayudar al crecimiento y la reactivación 
económica, así como a la competitividad empresarial:  
 

1) Favoreciendo la liquidez de los proveedores, que cobraran con celeridad sus 
facturas (30 días en el 2012).  
 
2) Evitando que les administraciones públicas disfruten de una financiación 
encubierta y en cierta medida irregular, haciendo del apalancamiento con los 
proveedores una medida de financiación.  
 
3) Evitando la mala praxis empresarial de algunos proveedores de trasladar el coste 
financiero a los presupuestos que presentan a las administraciones (consecuencia, 
mayor competitividad)  

 
Los Ayuntamientos, y las Instituciones públicas en general, han de intentar ayudar a 
que se den las condiciones para el crecimiento económico presente y futuro. Empezar 
por lo que se puede hacer, lo que depende directamente de la Institución, es un buen 
camino. Si se paga bien a los proveedores, es que el presupuesto es consistente, la 
institución es solvente y todos los procesos internos se hacen con eficacia.  
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Indicadores de pago a 30 días 

PLAZOS DE PAGO  AYUNTAMIENTO DE BARCELONA 2016 NOVIEMBRE
Ámbito ley 15/2010 de medidas de lucha contra la morosidad de operaciones comerciales

INDICADORES MENSUALES PLAZO DE PAGO: INSTRUCCIÓN GERENTE MUNICIPAL 30.12.2011 

Plazo de pago Días
Días del 
plazo de 

pago

Número de 
documentos de 
obligación de 

pago

% 
Obligacion
es de pago

Importe 
pagado

(en miles de 
euros)

% Importe 
pagado

Promedio de pago 33,6 Hasta 30 1.770 59,7% 7.822.904 37,9%
Entre 31  y 40 554 18,7% 4.276.813 20,7%

Promedio ponderado por importe 40,3 Entre 41 y 50 353 11,9% 4.745.918 23,0%
Entre 51 y 60 121 4,1% 1.527.725 7,4%
Entre 61 y 70 46 1,6% 670.859 3,3%
Más de 70 122 4,1% 1.580.408 7,7%
TOTAL 2.966 100,0% 20.624.628 100,0%

DETALLE DE LOS PLAZOS DE PAGO Y DE LOS TRÁMITES POR SECTORES Y DISTRITOS

 Registro/ 
contabiliz.

 Contabiliz./ 
aprobación

 Aprobación/ 
límite 

Tesorería

 Límite  
Tesorería / 
Ordenación 

pago

Registro/
pago

TOTAL AYUNTAMIENTO 13 7 4 10 34 2.966 20.624.627,59 4.751 59.807.994,00 21
Gerencia de Recursos 12 9 2 9 33 318 2.717.950,85 1.217 9.514.721,89 25
Gerencia de Derechos Sociales 19 8 4 9 39 271 4.126.943,19 514 6.675.356,65 21
Gerencia de Seguridad y Prevención 9 7 3 11 29 363 2.094.223,33 418 1.931.018,02 15
Gerencia de Ecología, Urbanismo y Movilidad 20 8 5 11 43 291 3.871.690,16 483 30.902.285,05 24
Gerencia de Presidencia y Economía 22 7 6 9 44 278 1.087.555,78 527 2.161.749,40 27
Gerencia de Cultura, Conoc., Creativ. e Inov.
Gerencia de Der. Ciudadanos, Particip. y Transp. 9 9 6 10 34 59 349.564,77 176 1.492.227,75 18
Distrito de Ciutat vella 9 9 6 10 34 59 349.564,77 176 1.492.227,75 18
Distrito de l'Eixample 10 5 4 9 28 190 701.805,76 128 478.358,63 16
Distrito de Sants-Montjuïc 11 4 4 10 29 122 435.060,10 140 973.331,68 17
Distrito de Les Corts 12 2 4 9 27 174 518.491,02 168 851.001,49 17
Distrito de Sarrià-St.Gervasi 7 5 6 11 29 155 496.457,62 113 627.458,57 17
Distrito de Gràcia 12 11 4 14 40 126 477.569,09 145 473.120,29 14
Distrito de Horta-Guinardó 10 5 4 11 30 116 554.857,02 150 850.165,64 17
Distrito de Nou Barris 13 3 3 9 28 116 1.008.403,19 144 729.134,87 13
Distrito de Sant Andreu 10 2 4 10 26 88 674.520,20 130 837.308,19 13
Distrito de Sant Martí 9 5 3 9 27 126 581.781,97 156 763.508,05 15

Días Fiscalización Intervención 3,8
Días Firma Aprob. Ordenación 4,8
Días Pago Tesorería 1,3
TOTAL 9,9

Importe DíasSectores y distritos
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Promedio de días de pago por número de documentos. Año 2016

Promedio mensual Promedio mensual acumulado Objetivo 30 días


